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ACUERDO DE MODIFICACIÓN NO PREVISTA DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 
7224000012 PARA LAS REPARACIONES DE REPUESTOS DE EQUIPOS DE 
FABRICACIÓN TELVENT (ARCE/KONTRON).

Entre METRO DE MADRID y KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 30 de noviembre de 2023, con el número 2394 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Gonzalo Sánchez , en nombre y representación de 
KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A. (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-16954893 y con domicilio social en 48009-Bilbao, plaza 
de Euskadi, nº 5-27, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el 
día 23 de noviembre de 2023 ante el Notario de Madrid, D. María Eugenia Reviriego , 
con el número 2623 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 

E X P O N E N 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 19 de enero de 2024, 
identificado por METRO con el número 7224000012, para ejecutar la prestación consistente 
en las reparaciones de repuestos de equipos de fabricación TELVENT (ahora KONTRON). 
 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del servicio contratado es de cuatro (4) años, que 
empezó a contar desde el día indicado en el contrato, es decir, el día 1 de febrero de 2024. 
 
 
TERCERO.- Que el 23 de julio de 2024 el Órgano de contratación de METRO aprobó la 
primera modificación del contrato número 7224000012, consistente en la inclusión de una 
nueva referencia de reparación. 
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